
TRANS VINOYACU CIA. LTDA. 

CON PERSONERIA JURIDICA APROBADA MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2008, RESOLUCION 

NRO. 08. L.ICLZCH DEL 16 DE JUNIO DEL 2008. INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO PARTIDA NRO. 468 Y 

EN EL REPERTORIO NRO 1788, RUC: 1191725421001 Tel. 2613377 

Loja - Ecuador 

  

  

    

Loja, 12 de Marzo de 2016 

Dra. 

Cristina Guerrero UN 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mi especial consideración, 

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Compañía Interparroquial Vinoyacu 

de la ciudad de Loja, el motivo de la presente es para comunicarle que se ha realizado la 

cesión e participaciones de nuestra compañía del siguiente socio: 

CEDENTE: Calle Pesantez Jorge Miguel, 1102279385 

CESIONARIO: Quizhpe Samaniego César Agusto, 1102417027 

La cesión de participaciones es en su totalidad, es decir 1 participación con un valor 

nominal de 10.00 dólares americanos cada una que el cedente posee dentro de la compañía 

Esperando su visto bueno y aceptación le anticipamos nuestros sinceros agradecimientos. 

PORTES y 
IN [a My 

o” % a,            

  

     
(E 

Sr. Christian Valencia 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VINOYACU LTDA. 
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2 TAME DEA 
AUDICA TIRA po 

Factura: 001-002-000021759 20151101001P07923 

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151101001P07923 

o 

DE PARTICIP 

FECHA DE : DEL 2015, (16:30) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que te 
Nacionalidad Calidad Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificacaión representa 

TALTE PESANTEZ FOR 
Natural II miGuEL DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1102279385 CEDENTE 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Natural — [LEON NIETO MARIA LIGIA CÉDULA 0101883676 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de Na. Persona que 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

QUIZHPE SAMANIEGO CESAR [POR SUS PROPIOS 
AGUSTO DERECHOS NA (A) 

POR SUS PROPIOS » EGUATORIA 

DERECHOS CEDULA 1102850557 NA (A) 

Natural CÉDULA 1102417027 

Natural [LEON OÑATE SONIA MARIA 

Provincia 

EL SAGRARIO 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA 

Dra. Giná-Lalva Tapia 

NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 
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¡NOTARIA y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.: * 
   

Cuantía: US.$ 10,00 

En la ciudad de Loja, capital de 

la provincia de Loja, República del Ecuador, hoy dieciséis de 

Diciembre del año dos mil quince, ante mí, Doctora Gina 

Margoth Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, 

comparecen por una parte, los cónyuges señores JORGE 

MIGUEL CALLE PESANTEZ y MARIA LIGIA LEON NIETO), y, 

por otra parte, los cónyuges señores CESAR AGUSTO 

QUIZHPE SAMANIEGO y SONIA MARIA LEON OÑATE; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe.- Me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, el mismo que copiado textualmente es como sigue: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de esta 
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Escritura Pública, por una parte, los cónyuges señores JORGE 

MIGUEL CALLE PESANTEZ y MARIA LIGIA LEON NIETO, a 

quienes más adelante se los llamará simplemente “cedentes”; 

y, por otra parte, los cónyuges señores CESAR AGUSTO 

QUIZHPE SAMANIEGO y SONIA MARIA LEON OÑATE, a 

quienes más adelante se los llamará simplemente 

“cesionarios”. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces según 

derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno: Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaría Séptima del Cantón Loja, el día veintitrés de 

mayo del dos mil ocho, se constituyó la Compañía 

Interparroquial de Transporte de Pasajeros en Buses 

“Vinoyacu” Cia. Ltda.. aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número 08.L.ICLZCH.108, de 

fecha dieciséis de junio del dos mil ocho e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida 

número cuatrocientos sesenta y ocho, repertorio Número 

mil setecientos ochenta y ocho de fecha veinte de junio del dos 

mil ocho.- Dos.- Los socios de la Compañía Interparroquial 

de Transporte de Pasajeros en Buses “Vinoyacu” Cía. 

Ltda., reunidos en Junta General Extraordinaria, el día quince 

de Agosto de dos mil quince con la asistencia del 

cien por ciento del capital suscrito y pagado, 

autorizaron por unanimidad la cesión o transferencia de una 
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participación del socio JORGE MIGUEL CALLE PESÁNTEZ que “a, 
y 

de 

mantiene en la Compañía Interparroquial de Trans orté,    
, . , A 

Pasajeros en Buses “Vinoyacu” Cía. Ltda., a favor dél.! - 5 

2 2 
% FS > 

CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO.- TERCERA- ÚBJETO.: 

Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores JORGE 

MIGUEL CALLE PESANTEZ y MARIA LIGIA LEON NIETO, 

ceden en venta real y efectiva una participación que mantienen 

en la Compañía Interparroquial de Transporte de Pasajeros en 

Buses “Vinoyacu” Cía. Ltda., a favor de los cónyuges señores 

CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO y SONIA MARIA 

LEON OÑATE, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma.- CUARTA: PRECIO.- El precio de una 

participación que se transfiere es de DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que los cedentes declaran 

haber recibido dicha cantidad en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción de manos de los cesionarios.- QUINTA: 

ACEPTACION. Los cesionarios aceptan la transferencia hecha a 

su favor. SEXTA: DE LA INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Loja y las demás 

marginaciones y anotaciones que correspondan. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como documento 

habilitante y forma parte de ella, la copia certificada del acta 

de Junta General de Socios de la Compañía, en la que los socios 

autorizan la presente transferencia.- Hasta aquí la ISS 
7, o E E o 

¡f ¿8 
j den 

y ON [0% 4    
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estilo para su validez.- Atentamente (firma) Doctor Guillermo 

Salinas L., ABOGADO”.- Hasta aquí la minuta que «queda 

elevada a escritura pública y en la cual se ratifican plenamente 

los comparecientes.- Me presentan sus respectivos documentos 

de identidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo 

la Notaria lo leí íntegramente a los otorgantes quienes 

ratificándose en su contenido lo suscriben en unidad de acto, 

conmigo la Notaria que doy fe.- (firman) JORGE MIGUEL CALLE 

PESANTEZ.- MARIA LIGIA LEON NIETO.- CESAR AGUSTO 

QUIZHPE SAMANIEGO.- SONIA MARIA LEON OÑATE.- f) La 

Notaria: Doctora Gina Margoth Calva Tapia, Notaria Primera del 

Cantón Loja”.- 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:
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ESTADO CIVIL Casada e JORGE MIGUEL 
CALLE PESANTEZ 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
QUEHACER. DOMESTICOS 

  

"INSTRUCCIÓN . 

  

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LEON JOAQUIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NIETO MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2011-10-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-20 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 
2011-10-25 
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2021-10-25 * 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20161101001D01708 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULAS CON CERTIFICADOS DE VOTACION y que me 

fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documenta(s) en 3 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. SE PRESENTARON TRES COPIAS DEL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LOJA, a 7 DE MARZO DEL 2016, (14:07). 

E. la [ÍA 
NOTA! 

  

       
      

  

1O(A) GINA MA RGOTINGALVIAAPIA 

NOTARÍA PRIMERA CANTÓN LOJA 

     

 



LOM PBRS! YA JURIDICA APRORADA MUTAAROEE SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2008, RESOLUCION 

NRO, 08. LAOLACH DEL 16 DE JUNIO DR, 3009, INSCRITA EN El REGISTRO MEECANTIL EAJO PARTIDA NRO. 468 Y 

EN EL REYRETORIÓ NRO 1788, RUC; 1141725421001 Tel 2613377 y 

Loja - Ecuador - E 

   

        

      

  

  
      

     

  

ACTANATER 

* PASAJEROS EN BUSES VINOYACU CIA. LTDA. 

  

En las oficinas de la Compañia Vin Lbyacu úbicada venda Av 3 de Diciembre y / Juan José Floreg de, la ciudad de Loja a 
los 15 días del mes de Amo del año. ELA si iento tas 10n30 de la mañana se reúnen en Asamblea General 
Extraordinaria los socios: señores: Pob za Wavia, Cusdan Valencia, Oswaldo Ochoa, José "Minga, Franklin Iñiguez, 

i Jorge Calle, Cesar Lozano y como 22 e del Luis José Ponce Beltrán El Sr. Christian Valéncia, Carlos Delgado 

como representante de los herederos $ Raúl Delgado previa convocatoria Extraordinaria del día Sábado 08 de 
Agosto del año 2015, para trates el siguiente Orden del día: 

   

1; Venta di una participatión y obligación con un valor nominal de 10,00 dólares del socio Sr. Jorge Calle, 

Una vez cumplidos los requeri mientos necesarios el Señor Presidente declara instála y da inicio a la reunión. 

1. Seda lecrura por parte de la Secretaria al Oficio enviado por el Sr. Jorge Calle que desea vender 1 Derecho y 

Participación que poses en la compañía con un valor nominal de $10.00 dólares americanos cada una lo ] 

cual 5e-pol ve É consid eras ón de la Asamblea en dónde se acordó aceptar la venta de acciones incluido el 
puesto: ¡de tra <baj y al Sr. César Agusto Quizhpe Samaniego, 

  

  
Luego de haber trátado los asunto del.orden del día y siendo las 12h00.de la mañana, se da por terminada la 

sesión, quedando como constancia la firma de-todos los socios presentes: 

     

   

  

7 Sr. Pablo Naula Sr istian Valencia 

PRESIDENTE : GERENTE 

  

    A César Lozano r. Oswaldo Ochoa 

socio . socio 

= 

Sr. Luis José Ponc ODERADO Sr, Christian Valencia) 
socio    a SE 

hej Fé Qve Este dEoné Ga ECRETARIA | 

€s Tier GopiA DEL ORIGINAL. —



SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPÍA CERTIFICADA 

EN LA CIUDAD DE LOA, EL MISMO 

DIA DE SU CELEBRAC JN 

SÍ E de ÍA Y - 

Ap 

  

o (JAEE 

ra. Gina Cala Tap 
NOTARIA PUBLICA 

Semana ORRCANTÓN LOJA 
       

  

 



  

Registro Mercantil de Loja 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 914 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

: 622 

DE po “. 1 10/03/2016 

20 

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA: DEL ACTÓ o CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

“2 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“| NOTARIA PRIMERA /LOJA /16/12/2015 
COMPAÑIA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE 

00 | PASAJEROS EN BUSES VINOYACU CIA.LTDA. 
icidaor A COMPAÑÍA: | LOJA 

  

   
   

  

  

DATOS NO: ARÍAS 
  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGES JORGE MIGUEL CALLE PESANTEZ Y MARIA LIGIA LEON NIETO, TRANSFIEREN UNA 

PARTICIPACION (1) A FAVOR DE LOS CONYUGES CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO Y SONIA 

MARIA LEON OÑATE, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS EN BUSES VINOYACU CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN;, LOJA, A 10 "Día(s 0) DEL MES DE MARZO DE 2016 

e
 

   NEL FLORES (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR R MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
+ 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JÓSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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